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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de noviembre de 2016. En la fecha'

paso la presente demanda al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

/

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve '(29) de nóviembre de dos mil dieciséis (2016)

OBEDÉ~CASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial deViflavj~ncio - Sala Civil- Familia, en providencia proferida el2

de noviembre de 2016, mediante la cual se confirmó la sentencia de 'fecha 12 de

septiembre de 2014.

En ñrmecomo se encuentra la sentencia de 12 de septiembre de ?014, por

secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en dichÓ proveido en lo que

corresponda.

NOTIFlaUESE .

La presenteprovldencl~:" notificó ,1

por !O'WOV'20 f~ del


